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El próximo domingo 5 de febrero de 2023 se llevarán a cabo en
Ecuador las elecciones seccionales, del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social para el período 2023-2027, y el
Referéndum Ecuador 2023 a iniciativa del Poder Ejecutivo a fin de
poder en enmendar la Constitución. 

La República del Ecuador se divide política y administrativamente en
24 provincias, 221 cantones, y 1499 parroquias. Son 23 las provincias
que tienen prefectos, exceptuando a la provincia de Galápagos. 

En la actualidad, se encuentra a cargo del poder ejecutivo Guillermo
Lasso Mendoza, quien asumió en el año 2021 con la alianza CREO –
PSC, junto a Alfredo Enrique Borrero Vega como vicepresidente.

INFORME PREELECTORAL 
 

ELECCIONES SECCIONALES,
CPCCS Y  REFERÉNDUM 2023

ECUADOR

PÁGINA 1  



23 Prefectos (as) / 23 Viceprefectos (as) 

221 Alcaldes municipales 

868 Concejales Urbanos, y sus respectivos suplentes

437 Concejales Rurales, y sus respectivos suplentes

4084 Vocales de Juntas parroquiales, y sus respectivos suplentes 

7 vocales del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y
sus respectivos suplentes

Referéndum Ecuador 2023

DIGNIDADES A ELEGIR

PÁGINA 2



mayores de 18 años con derecho a ejercer el voto 
personas privadas de la libertad sin sentencia condenatoria
ejecutoriada, 

aquellos entre 16 y 18 años y mayores de 75, 
integrantes de Fuerzas Armadas y Policía Nacional en servicio
activo, 
·personas con discapacidad y personas analfabetas,
extranjeros/as desde 16 años que hayan residido en el país por al
menos 5 años y se hayan registrado.

El voto es obligatorio para:

Es facultativo para:

En el caso de la elección de los miembros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social se encuentran
habilitados para votar los ecuatorianos y ecuatorianas domiciliados en
el exterior y debidamente registrados, de manera facultativa.

PÁGINA 3

HABILITADOS/AS PARA VOTAR
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Fuente: Elaboración propia en base a los datos del Consejo Nacional
Electoral

PADRÓN ELECTORAL
De acuerdo a los datos del Consejo Nacional Electoral, son 13.450.047 los y las
electores habilitados para votar. De ese total de electores, 13.040.797 se
encuentran en el país, y 409.250 corresponden al padrón electoral en el exterior,
representando éste un 3% del padrón total.

Si analizamos el padrón electoral total por género, podemos observar que son
6.823.832 electoras y 6.626.215 electores, habiendo un leve porcentaje superior
de mujeres en consonancia con lo que sucede en la mayoría de los procesos
electorales de la región. Es un dato a destacar, que, al analizar la conformación
de juntas electorales, se puede observar que en su integración estos porcentajes
se mantienen con 20.635 mujeres y 20.079 hombres, sobre un total de 40.714.

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del Consejo
Nacional Electoral
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Habiendo adelantado que en el país son 13.040.797 los electores/as
habilitados para votar, al analizar la situación por provincia se observa que
Guayas, Pichincha y Manabí son las tres con mayor cantidad de electores,
representando en conjunto el 52,11% del padrón. Mientras tanto, las
provincias de Napo, Zamora Chinchipe, Pastaza y Galápagos, no superan
los 100.000 electores, siendo las de menor porcentaje de representación.

PADRÓN ELECTORAL EN EL  PA ÍS

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del Consejo Nacional Electoral
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Fuente: Elaboración propia en base a los datos del Consejo Nacional Electoral

PADRÓN ELECTORAL EN EL  EXTERIOR

Europa, Oceanía y Asia
Canadá y Estados Unidos
Latinoamérica

En cuanto al padrón electoral en el exterior, el CNE divide el mismo en 3
circunscripciones: 

De estas tres circunscripciones,
es la primera mencionada quien
cuenta con mayor cantidad de
electores/as con 252.675,
siguiendo Canadá y Estados
Unidos con 127.693 y
Latinoamérica con 28.882.

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del Consejo
Nacional Electoral



PÁGINA 7

ELECCIONES SECCIONALES

De acuerdo a la Constitución de la República cada provincia tiene un consejo
provincial integrado por un prefecto/a y un viceprefecto/a elegido por votación
popular, los alcades/sas o concejales/as en representación de los cantones y por
representantes elegidos de entre quienes presides las juntas parroquiales
rurales (art. 252). El prefecto/a es quien preside el Consejo.

Cada cantón, a su vez, tiene un concejo cantonal integrado por el alcalde/esa –
quien preside el mismo - y concejales/as elegidos por votación popular. Entre
ellos se elije un vicealcalde o vicealcaldesa. 

Las parroquias rurales tienen juntas parroquiales integradas por vocales.

La provincia de Galápagos tiene un régimen especial de gobierno, con la
administración a cargo de un Consejo de Gobierno presidido por el
representante de la Presidencia de la República e integrado por las alcaldesas y
alcaldes de los municipios de la provincia de Galápagos, representante de las
juntas parroquiales y los representantes de los organismos que determine la ley
(art. 258).

El tipo de listas para las elecciones de concejeros regionales, municipales y
vocales de juntas parroquiales rurales es de listas abiertas.

Los prefectos/as y alcaldes/as son elegidos por mayoría simple. En el caso
de los primeros, al ser con binomio de prefecto/viceprefecto, estos deberán
integrarse con la participación de una mujer y un hombre o viceversa.
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Fuente: Elaboración propia en base a los datos del Consejo Nacional Electoral

SOBRE CANDIDATOS/AS A  PREFECTURAS

Los/as prefectos/as tienen la posibilidad de una reelección consecutiva o no
consecutiva, por lo que aquellos que estén en el primer período de su cargo,
pueden aspirar a un nuevo mandato. En el caso de las corrientes elecciones, son
10 las provincias en las que los prefectos/as van por la reelección, que, si bien no
tuvieron que renunciar al cargo, si debieron sacar licencia en el período de
campaña electoral.
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Las provincias en las que los actuales prefectos/as van por la reelección
consecutiva son:

1.    Chimborazo: Juan Pablo Cruz (Movimiento Provincial Cambio)
2.    Esmeraldas: Roberta Zambrano (Partido Social Cristiano)
3.    Los Ríos: Jonny Terán (Partido Social Cristiano)
4.    Manabí: Leonardo Orlando (Revolución Ciudadana – Sí Podemos)
5.    Orellana: Magalí Orellana (Unidad Popular – Sociedad Patriótica)
6.    Pichincha: Paola Pabón (Revolución Ciudadana)
7.    Santa Elena: José Daniel Villao (Revolución Ciudadana – RETO – lista 61)
8.    Santo Domingo de los Tsáchilas (Revolución Ciudadana – lista 100)
9.    Sucumbíos: Humberto Chávez (Alianza 18-12-23-33-25)
10. Tungurahua: Manuel Caizabanda (Pachakutik)

REPRESENTACIÓN POLÍT ICA DE LA  MUJER Y
V IOLENCIA  POLÍT ICA

El Observatorio de Participación Política de la mujer de la Fundación Haciendo
Ecuador realizó un estudio donde verificó la conformación de las listas
electorales en respeto de las normas de paridad en cada una de las provincias y
cantones del país. 

Para las alcaldías, se observa que de
los 1538 candidatos/as solo 475 son
mujeres y 1063 hombres,
representando ellas el 30,88% del
total de candidaturas para esa
dignidad.  

En el boletín informativo de dicho
estudio se observa que de los 186
candidatos/as a las prefecturas, 140 son
hombres y 46 son mujeres (25%), y las
provincias de Morona Santiago y Napo
no lleva ninguna candidata.

46 140 475 1063
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La organización civil Participación Ciudadana, advirtió a mediados de enero que
hubo un aumento de la violencia hacia las candidatas, con mensajes de odio y
discriminación solo por su condición de mujer. Dicha ONG realiza un monitoreo
durante la campaña electoral – iniciada el 3 de enero - en la red social Twitter
para identificar mensajes de violencia política contra la mujer. 

Del 3 al 22 de enero la organización monitoreó las cuentas de 47 mujeres
candidatas (alcaldías de Quito, Guayaquil y Cuenca, y prefecturas/viceprefecturas
de Pichincha y Guayas) y algunos de los resultados del tercer reporte del
Monitoreo son los siguientes:

Fuente: Corporación Participación ciudadana. Monitoreo:
https://www.participacionciudadana.org/web/2023/01/25/monitoreo-de-violencia-politica-
contra-candidatas-en-twitter-tercera-semana-de-campana-electoral/

Fuente: Corporación Participación ciudadana. Monitoreo:
https://www.participacionciudadana.org/web/2023/01/25/monitoreo-de-violencia-politica-
contra-candidatas-en-twitter-tercera-semana-de-campana-electoral/

https://www.participacionciudadana.org/web/2023/01/25/monitoreo-de-violencia-politica-contra-candidatas-en-twitter-tercera-semana-de-campana-electoral/
https://www.participacionciudadana.org/web/2023/01/25/monitoreo-de-violencia-politica-contra-candidatas-en-twitter-tercera-semana-de-campana-electoral/


REFERÉNDUM ECUADOR 2023
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Como se adelantó en la introducción, Guillermo Alberto Santiago Lasso Mendoza
asumió como presidente de la República del Ecuador el 24 de mayo de 2021,
junto al partido “Movimiento CREO”, junto a la fórmula presidencial de Alfredo
Borrero Vega como vicepresidente. 

Un año después, el 29 de noviembre de 2022, en una iniciativa directa impulsada
por su gobierno firmó el Decreto N° 607, convocando al referéndum para
consultar con la población la eventual modificación de la Constitución. En
consecuencia, en el mes de diciembre de ese año, el Consejo Nacional Electoral
determinó que la fecha en la que el mismo se votaría sería el 5 de febrero del
corriente año, 2023, coincidiendo con las elecciones seccionales. 

La convocatoria suscrita por el actual presidente, fue validada previamente por la
Corte Constitucional, con 8 preguntas que refieren principalmente a
problemáticas de seguridad, representatividad política partidaria, el
nombramiento de autoridades de control de la administración y medioambiente.
Por el contrario, las últimas tres preguntas que presentó el gobierno, fueron
denegadas por el máximo tribunal de garantías en una resolución posterior. 

Estas mismas, hacían referencia a regular el destino de los bienes decomisados al
crimen organizado, al establecimiento de las penas y los años en prisión por
causas de extorsión en el marco de la delincuencia organizada y la deducción de
los impuestos a empresas que contraten a personas de más de 45 años. 

El CNE acreditó a seis organizaciones políticas y sociales con el fin de la
realización de campañas a favor y en contra del Referéndum:

Las organizaciones políticas acreditadas por el SÍ al Referéndum fueron el
Movimiento CREO y el Partido Avanza, mientras que por el NO se acreditaron las
organizaciones políticas Partido Socialista Ecuatoriano, Partido Unidad Popular,
Movimiento Revolución Ciudadana, y la organización social Unión General de
Trabajadores de Ecuador
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Las 8 preguntas que sí fueron validadas y constituirán el referéndum, en el cual
los votantes podrán elegir entre las respuestas de “Sí” o “No”, son las siguientes: 

1. ¿Está usted de acuerdo con permitir la extradición de ecuatorianos que hayan
cometido delitos relacionados con el crimen organizado transnacional, a través
de procesos que respeten los derechos y garantías?

2. ¿Está usted de acuerdo con garantizar la autonomía de la Fiscalía General del
Estado, para que esta seleccione, evalúe, ascienda, capacite y sancione a los
servidores que la conforman a través de un Consejo Fiscal?

3. ¿Está usted de acuerdo con reducir el número de asambleístas y que se los
elija de acuerdo a los siguientes criterios: 1 asambleísta por provincia y 1
asambleísta provincial adicional por cada 250.000 habitantes; 2 asambleístas
nacionales por cada millón de habitantes; y 1 asambleísta por cada 500.000
habitantes que residan en el exterior?

4. ¿Está usted de acuerdo con exigir que los movimientos políticos cuenten con
un número de afiliados mínimo equivalente al 1,5% del registro electoral de su
jurisdicción y obligarlos a llevar un registro de sus miembros auditado
periódicamente por el Consejo Nacional Electoral?

5. ¿Está usted de acuerdo con eliminar la facultad de designar autoridades que
tiene el CPCCS e implementar procesos públicos que garanticen la participación
ciudadana, meritocracia y escrutinio público, de modo que sea la Asamblea la
que la designe a través de estos procesos que actualmente elige el CPCCS?

6. ¿Está usted de acuerdo con modificar el proceso de designación de los
miembros del CPCCS. para que sean elegidos mediante un proceso que garantice
participación ciudadana, meritocracia, escrutinio público, llevado a cabo por la
Asamblea Nacional?

7. ¿Está usted de acuerdo con que se incorpore un subsistema de protección
hídrica al Sistema Nacional de Áreas Protegidas?

8. ¿Está usted de acuerdo con que las personas, comunidades, pueblos y
nacionalidades, puedan ser beneficiarios de compensaciones debidamente
regularizadas por el Estado, por su apoyo a la generación de servicios
ambientales?
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CONSEJO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

(CPCCS)

Este consejo es parte de la Función de Transparencia y Control Social y tiene
dentro de sus objetivos la promoción del ejercicio de derechos de participación
ciudadana, el establecimiento de mecanismos de control social en asuntos de
interés público y la designación de autoridades que establezca la Constitución y
la ley. 

En la actualidad, el Consejo debe integrar por siete consejeros/as titulares y siete
suplentes y, a partir de una enmienda constitucional llevada a cabo en el año
2019, son elegidos por sufragio universal, directo, libre y secreto cada cuatro
años. Con anterioridad a esa fecha, los mismos eran elegidos a través de
concurso público de méritos y oposiciones llevadas a cabo por el Consejo
Nacional Electoral, a propuesta de organizaciones sociales y la ciudadanía.

Recientemente, el 23 de enero de este año, el Pleno de la Corte Constitucional
resolvió la destitución con efecto inmediato de los siete vocales del CPCCS por
incumplimiento de una sentencia del mes de septiembre del 2022 que instaba al
Consejo a escoger un nuevo presidente del Consejo de la Judicatura. Asimismo,
en los últimos días una medida cautelar ordenó a la Asamblea Nacional que
posesione a los consejeros suplentes del Consejo.

En ese contexto se llega a esta elección, donde al igual que para el Referéndum,
la circunscripción es nacional, por lo que todos los electores van a encontrar las
mismas papeletas en los cuartos en las mesas de votación. En ese sentido, son
tres las listas: una de mujeres, una de hombres y una de pueblos y
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos o montubios y de ecuatorianos en el
exterior. 

Los electores van a poder votar hasta por siete postulantes: tres en las listas de
hombres, tres en la de mujeres, y uno en la de pueblos y nacionalidades. 
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L ISTAS OF IC IALES  DE CANDIDATURAS
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VOTACIÓN TELEMÁTICA

Para esta elección, el CNE
implementó la votación
telemática como modalidad de
votación para los/as
ecuatorianos/as residentes en
el exterior y empadronados en
52 zonas electorales habilitadas
por el Consejo. En esas zonas,
esta modalidad es la única
opción de sufragio. 

De acuerdo a lo informado por
CNE, hay 97.100 electores en
esas 52 zonas determinadas de
los siguientes países: Canadá,
Estados Unidos, México,
Honduras, El Salvador,
Venezuela, Perú, Brasil, Suecia,
Alemania, Países Bajos, Bélgica,
Reino Unido, Francia, Portugal,
Suiza, Italia, Austria, Egipto,
Sudáfrica, Turquía, Indonesia,
Australia, China, Japón, Corea
del Sur, Rusia, Bielorrusia y
Hungría.

Para hacerlo, deben inscribirse
previo a la votación también de
manera virtual, y tienen tiempo
hasta el mismo 5 de febrero.

Quienes residan en países que
no se encuentra habilitado
dicho voto, podrán votar en las
embajadas o consulados de
manera presencial.
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